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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE M ONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
11 de abril de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ........... ...................
Libras ........... ....................
Dólares ...............................
Liras ....................................
Francos suizas .................
Reichsm ark ........................
Francos belgas .................
Élorines ...............................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legál .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ...... *.......
Peso chileno .....................

9 , i 5
44.00
10.95
10.95 

253,00

25.00
4,ití

43,50
2,60
2,62

2,295
35,70

9.35 
45,oo
11.22
11.22

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2.35
36.60

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA 

H abiéndose extraviado los resguardas 
d̂e depósito expedidos en M adrid por 

el Instituto Español de Moneda E xtran
jera, con fecha 7 <ie m ayo de 1940, 
señalados ,con los números 2104 y 2105, 
comprensivos de $ m /1. 1.075, en Cédu
las H ipotecarías A rgentinas 4 por 100 
1941, serie «A» y £  2.500 en A rgentina 
4 por 100 1900, respectivam ente, a fa
vor ambos de doña Araceli S ilva y F er- 
nández de Córdoba, D uquesa de Al- 
mazán, se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a reclam a
ción la. verifique dentro del plazo de 
un m es, a contar desde la fecha de 
publicación del presente anuncio, ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
<*in reclam ación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulando 
el prim itivo y quedando este Instituto 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 2. de abril de 1946.— Institu
to. Español de Moneda E xtranjera, el 
Jefe de Valores, iL. Encío.

1.561— O . y 2.a 11-4-946

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo.— Sección 
de Trabajo de Extranjeros

Anuncio

De acuerdo con lo preceptuado en ©1 
artículo 10 del D ecreto d e  29 de a g o s
to de 1935 y demás disposiciones com 
plementarias, se hace pública la  *iguiien- 
te relación de solicitudes de extran je
ros que desean trabajar o ejercer acti
vidades per su cuenta (no asalariados) 
en España, a fin de que k>s españoles 
que se sientan perjudicados, puedan ha
cerse oír por esta, Sección de T rabajo  
de E xtranjeros del M inisterio de T rab a

jo', por medio de instancia, debidamen
te reintegrada, en el plazo de quince 
días, supeditándose la concesión de la 
oportuna T arjeta  de Identidad Profesio
nal, por tanto, a  los anteriores infor
mes, com o a los asesora,mientos que la 
citada Sección considere oportunos.

Número del expediente, industria a 
ejercer y  localidad:
• 668.---Traductor de holandés, francés, 

inglés, alemán e  italiano. Barcelona.
3.313.— Asesor técnico de m aquinaria. 

Barcelona.
5.620. —  Profesor de idiom as. Santa 

Cruz de [Tenerife.
8.854.— Jardín de Infancia. L a  L a g u 

n a  (Tenerife).
10.975.— Profesor de idiom as. Barce

lona.
10.976.— Profesora de idiom as. B a r

celona.
10.979.— Profesor de idiom as. B arce

lona.
13^170.— Profesora de idiom as. B ar

celona. v
22.387.— Profesora de Educación F ís i

ca. Madrid.
22.388.— Profesor de idiomas. M adrid.
23.126. —  Profesor de idiom as. Ma

drid. * '
23.447.— Profesora de idiom as. B arce

lona.;
23.590.— Profesor de idiom as. Santan- 

der.
23.867. —  Profesor de idiom as. M a

drid.
24.608.— V en ta de tabacos y  cigarri

llos. L a s  Palm as.
25.401.— Traductor de inglés y  ale

m án. Madrid.
25.676. —  G rabador e n  aguafuerte. 

Barcelona.
25.809.— A gente com ercial. Valladolid.
25.832.— Desecación y saneam iento de 

edificiqs. San Sebastián.
25.877.— Com ercio de filatelia. B arce

lona.
25.883.— Traductor técnico de alem án 

e  inglés. Madrid.
25.919.— Profesor de idiomas. M adrid.
25.923. —- Profesora de idiom as. Ma

drid.
25.932.— Profesor de idiom as, B arce

lona.
25.963.— T aller mecánico, especializa^ 

do en m otores D iessel. Bilbao.
26.010.— Com ercio de im portación y 

exportación. Barcelona.
26.026.— Com ercio de droguería al 

por mayor. V igo  (Pontevedra).  ̂ .
26.036.— P rofesor de idiom as. M adrid.
M adrid, 30 de m arzo de 1946.— El Je

fe de la  Sección, M. Troyano..

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Negociado de Deuda
Anuncio

H abiendo sufrido extravío  los cupones 
de la (Deuda del E stado, por la clase, 
emisión y vencim iento que a continua
ción se detallan, se publica el hecho en 
este periódico oficial, con arreglo  a lo 
di-spuesto en la Real . Orden de 17 abril 
de 1913, y con el fin de que las perso
nas qüe los hubieren encontrado se sir
van presentarlos en la Delegación de 
H acienda de la provincia de Castellón, 
O ficina de Interyención, dentro del pla

zo de un )me.s, a contar desde la publi
cación del presente anuncio en el «Bo
letín O ficial de la Provincia de Caste
llón» y ©n el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , ya  que, transcurrido el p la
zo (señalado, se procederá a  su anula
ción definitiva, debiendo hacer consta^ 
que los m encionados cupones fueron pre
sentado^ en esta  D elegación y  se La- 
lian taladradas*

D etalle que se c ita :
.Cupón núm ero 155 Deuda Perpetua) 

4 por 100 Interior, emisión de 1930, ven
cimiento i.°  de julio de 1940:

Serie A* núms. 203.590 al 97, 254.062 
y  63, 290.477, 320.503 al 7, 360.512 y  
i3>‘3'6o*522 y 23, 360.549 al 57, 404.132, 
404.143 y 44, 404.156 ai 60, 524.127,
601.340, 640.544 al 54, 673.200 al 204, 
702.829 al 31*

Serie B, números 45.605 al 7, 76.303, 
79.288 y  9, 79.303 al 9, 79.318 y 19, 
79.322 al 25, 79.554, *87.301, 99.986, 
108.875, 1126.194, 138.093 al 6, 138.098,
150-423-

Serie C , núm s. 21.637, 47.309 y 10, 
67.109, 79.982 al 96, 80.004 al 8, 80.011, 
88.321 y 2, 108.556, 139.372 al 6 , i5 I-569t 
159-937- v ■

Serie D , números 14.913 al 5, 21.600.. 
Serie E , números 113.660, 16.773.
Serié  G , números 26.573,' 75.984.
Serie H , números 32.104 y. 5, 60.252, 

63.472 Y 73, 66.910 y 11.
Castellón, 3 de abril de 1946.— El D e

legado de H acienda, José R odrigo. 
542— 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE  
CASTELLON DE  LA PLANA

Negociado de Deuda
Anuncio

Habiendo sufrido extravío  Lo-s cupo
nes de la  D euda del E stad o , por la ciar
se, em isión y vencim iento que a conti
nuación se detallan, se publica e] he
cho en teste (periódico oficial, con arre
glo a lo -dispuesto en la vReal Orden de 
17 de abril de 1913, y con el fin de que 
la-s personas que los (hubieren encontra
do se sirvan presentarlos ©n la  D ele
gación de H acienda de la provincia de 
Castellón, O ficina de Intervención, den
tro del plazo de un m es, a contar des
de la  publicación del presente anuncio 
en el «Boletín O ficial de la Provincia 
de Castellón» y en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , ya  que, trans
currido el plazo señalado, se procederá 
a  su anulación definitiva, debiendo ha
cer constar que los mencionados cupo
nes fueron presentados en está D elega
ción y se hallan taladrados.

D etalle q u e 's e  c ita :
Cupón número/ 140 D euda Perpetua 

Interior 4 por Jioo, em isión de 1930, 
vencim iento :i.° de octubre de 1936: 

Serie A, núm eros 538.170 al 76.
Serie B , números 6.080, 108.842 al 46. 
Serie C, núms. '1.659, 5o -537, 106.712 

y J3> I76-987- 
Cupón número 155 Deuda Perpetua 

Interior 4 por 100, em isión de 1930, 
vencim iento i.° de julio de 1940:

Serie A , números 49.356 al 58; 82.568, 
fy-WS y  *6, (104.961, 138.020, 138.025, 
139-544 al 47, 159-377. i6o-334, 65.872 
al 75, 170.827, 174.704 al 7, 1S6.604,
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187 .87 1,  226.781 al €3, 235.432 y  33, 
235-43<> y  37» 2 5 1 .Ó31 al 36, 255.591,
260.097 a l  110, 2 7 4 .4 1 1 ,  274,414,  274.4 18, 
278.598, 286.209, 286.211 ,  286.598 a.1 600, 
287.671,  293.85S y  59, 297.452 y  53,
320.356 al 63, 320,369 a-1 71 ,  420.468 
a l  78, 320.511 al  14, 3 55 .2 19  y  20, 360.4S1 
al 83, 360.537 y  38, 360.544 y 45, 360.560 
al  65, 363.714. 377 942, 40 4.161,  476.055 
y  56, y 52, 524-467 y 6 8 ,5 2 5 .6 0 9 ,
529.841 a l  43, 558.868, 575.809 al  7 3 , 
5 7 <s- u 4» 57S. 116,  581.537 ,  608.032, 610.0 55 
y  56, 6 11 .0 3 4,  620.180 y-ÍBi, 631.4 84 al. 86, 
640.482 al 84, 640.489 al 95, 640.5 16  y 
17, 640.522 al 28, 640.562 a«l 66, 6 6 2 .3 17 ,  
702.944 y 45, 705.157 , 716.053,  7i7-655>
772.354. /73-617 al 20, 795.806, 8 17 .70 5  
al  11 , 858.473, 869.655 a l  6 1 ,  8 71 .955  
al 58, 8 7 9 .15 9 /  885.613* 902.313» 9° 6-654t 
922.997.

S e r i e  B ,  n ú m e r o s  54-531, 65.724, 
66.307, 7 1 . 7 1 7  al 20; 71 .7 22  al 27, 71 .7 29,

7 I -74U 7 1 - 75 1 al '53. 79*3 I° ,  87.303,
102.863, 106.622, 126.191,  1 28 .7 11 ,  129.281, 
138.085 al 8 9 , - 1 5 0 .4 4 7  al 49, 178.001,
181.064.

S e r i e  C ,  n ú m e r o s  1 7 .2 15 ,  72.754 a l 57, 
72/781, 72.796, 88.320, 112.292, 112'.589,
126.455, 129/472, 129.986, 139.335 al  49, 
139.358 al  61, 139.366, al 71 ,  139 . 3 7 9 »

I 5 I *57° al 75» 169.406 y 7, 174-636.
S e r i e  D ,  n ú m e r o *  38.559,  47 .181  y 82.
S e r i e  E ,  n ú m e r o s  17.381 y 82.
S e r i e  F ,  n ú m e r o s  15.995 v  96, 18.7 9 1 .11
S e r ie  G ,  n ú m e r o s  3 7 .199,  40.956 y  57, ,

44.769 al 7 1 ,  44.904, 47-649. 93-679 ,
r o 2 ;o ió  y 17, 138.896.

S e r i e  H ,  n ú m e r o s  28.971 y  72, 32.092, 
32 .10 1 ,  35.4 18, 37-835 al 37, 60.250,
60.254, 7 4 . 5 3 1 » /6.154» .8 2 .4 82  y 834
114.619.  . '

C u p ó n  n ú m e r o  51 D e u d a  A m o r t i z a b l e  
5 por  ioó, e m i s i ó n  1927 sí*n i m p u e s t o s ,  
v e n c i m i e n t o  i . °  o c t u b r e  d e  1939:

S e r i e  A, n ú m e r o s  46.204 al 7,  57 .5 6 1 ,  
83.379 al 83, 84.046 al 53, 87.596 3.1 6 15 ,  
88.194 a’i 2(Xb  122.666 y  67, 1 7 1 .6 3 1 ,
244.870 al. 72, 328^743 y 44» 39^-604 y  5, 
401.8*7,  424.198, 485.215 a l ,  17, 488.005 
y  6, 489.561 y 6^, 601.391,  641.164  y 65,
651.320 al  27, 654.492 al 98; 718 .349,
736-775 y  76 ,  76 1 .69 9  al  706, 7 6 1 .8 15
al 7.4.

S e r i e  B ,  n ú m e r o s  11 .239, 11 .785  al 89, 
14 .150, 26.483, 135-034» 1 37-258 i 142.006, 
143.853, 148.20S, 1.53:867 al 70, 153.87^/ 
179.322 y  23, 213.7 68, 2 17 .7 6 9  al  7 1 ,
227.326 al 43, 229.191 y 92, 233.796 s i  
98. 236.821, 252.9 15  al # 19, 257.038 al 
51 ,  257.285 al  S7, 263.973 al 76, 266.075,
2 7 r .296, 282.398.

S e r i e  C ,  ' n ú m e r o s  9-252» 54-°92, 
S9 .714  y. 15, 99.846,  101.885, 102.709,
108.5 19, 110.563, 146.476, 117 .5 30  y  31,-  
15 5 .7 14 ,  156.440, 180.053 y 54, 183.778
a l  S i ,  184.468 al 7 1 ,  1^6.525, 200.069
al 7 1 ,  204.548, 220.113  y  14, 224.381 y  
£2, 238.722 al 24, 242.292.

S e r i e  D ,  número.*  .12.062, 26*085.
C a s t e l l ó n ,  3 d e  a b r i l  ele ,1946. —  E l  

D e l e g a d o  d e  H a c i e n d a ,  J o s é  R o d r i g o .  .

543-0 -

D E LEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t i c i o n a r i o :  M a c n y a  y C o m p a ñ í a ,

S o c i e d a d  L i m i t a d a . — B a r c e l o n a ,  G e n e r a l  
B a s s o l s ,  5.

O b j e t o  d e  Ea i n s t a l a c i ó n :  F a b r i c a c i ó n  
del  i n s e c t i c i d a  « Fl i t»  D D T ,

P r o d u c c i ó n .  125.000 l i t r o s  m e n s u a l e s
S e  h a c e  p ú b l ic a  está  p e t ic ió n  p a ra  q u e  

los in d u s t r i a l e s  q u e  se  c o n s i d e r e n  a f e c 
t a d o s  p o r  la m i s m a  p r e s e n t e n ,  p o r  tr i
p l ic a d o ,  lo s e s c r i t o s  q u e  e s t im o n  o p o r  
tu n o s ,  d e n tro  del p la z o  de d ie z  d í a s ,  en 
las o f ic i n a s  de e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  In
d u s tr ia ,  s i ta  en Ja a v e n i d a  d e l  G e n e r a 
l í s i m o  F r a n c o ,  n ú m e r o  407.

B a r c e l o n a ,  29 /de m a r z o  d o  1946.— El 
I n g e n i e r o  J e fe ,  M . d e  la s  P e ñ a s .

1.640-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B ARCELO N A  

Ampliación de industria 

P e t i c i o n a r i o :  D o n  J o s é  B a d í a  C a s a s .  
M a t a r ó ,  R o n d a  de  A l f o n s o  X I 1, n ú m .  17.

O b j e t o  d e  la  a m p l i a c i ó n : In s ta la c ió n  
d e  tres  tot nos y u n a  fr e s a d o r a  en  su ta 
ller dedii  u-u) a Ja c o n s t r u c c i ó n  de. m a 
q u i n a r i a  p a ra  g é n e r o  de p u n to .

P r o d u c c ió n  : C i n c o  m á q u i n a s t r ic o to 
s a s  c i r c u la r e s  J a c q u a r d  « B a d i p o  i ' 2 r  y  
un a  m á q u i n a  d e  gra.n d i á m e tr o ,  m e n 
s u a les .  7 •
. S e  h a c e  p ú b l ic a  e s t a  p et ic ió n  p a r a  q u i 

lo s i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s i d e r e n  a f e c 
t a d o s  por la m i s m a  p r e s e n t e n /  p o r  t r i 
p l ic ad o ,  lo s e s c r i t o s  q u e  e s t im o n  o p o r 
tu n o s ,  d e n tr o  del p ’.azo de d ie z  d í a s ,  en 
la s  o f ic i n a s  de  e s ta  D e l e g a c i ó n  d e  In 
d u s tr ia ,  s i ta  en Ja a v e n i d a  d el  G e n e r a 
l í s i m o  F r a n c o ,  n ú m e r o  407.

B a r c e l o n a v 29 d e  m a r z o  de* 1946.— E l  
I n g e n i e r o  J e fe ,  M .  d e  la s  P e ñ a s .

1 .6 4 1 -O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
 B A R C ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t i c i o n a r i o : D o ñ a  M a r í a  N a v a r r o  R u .  

b i o . — B a r c e l o n a ,  S a n t a l ó ,  46.
O b j e t o  d e  la i n s t a l a c ió n  : F a b r i c a c i ó n  

de  t e j id o s  c o n  f ibras  110 (intervenidas-
P r o d u c c ió n  : 2.000 m e t r o s  d iar io s .
S e  h a c e  p ú b l ic a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  q u e  

lo s  i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s i d e r e n  a f e c 
t a d o s  p o r  la m i s m a  p r e s e n t e n ,  p o r  t r i 
p l i c a d o ,  lo s e s c r i t o s  q u e  e s t im o n  o p o r  
t u n o s ,  d e n tr o  del  p la z o  de d ie z  d í a s ,  en 
la s  o f ic i n a s  d e  e s ta  D e l e g a c i ó n . d e  In
d u s tr i a ,  s i ta  en la  a v e n i d a  del G e n e r a 
l í s i m o ' F r a n c o ,  n ú m e r o  407.

B a r c e l o n a ,  29 d e  m p r z o  d o  1946.— E l 
I n g e n i e r o  J e fe ,  M. d e  la s  P e ñ a s /

1.643-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BA R C ELO N A  

Ampliación de industria

P e t i c i o n a d o : M o b b a ,  S o c i e d a d  A n ó n i 
m a . — B a d a l o n a ,  S a n  I s id r o ,  27 bis.

O b j e t o  d e  la  a m p l i a c i ó n  : In s ta la c ió n  
d e  una fu n d ic ió n  p a r a  p i e z a s  d e  a l u m i 
nio  y  metaléis s u s t i t u t i v o s ,  y  a m p l i a c i ó n  
d e  la se cc ió n  de c o n s t r u c c ió n  d e  m o t o 
r e s  e lé c t r ic o s  c o n  la  i n s t a l a c ió n  d e d o s  
t o r n o s  y  d o s  p r e n s a s  e x c é n t r i c a s ,  p a r a  
c o m p l e t a r  el c ic lo  de  su f a b r i c a c i ó n  de  
a p a r a t o s  del r a m o  de a l im e n t a c ió n .

P r o d u c c i ó n  : S in  v a r ia c ió n .
S e  h a c e  p ú b l ic a  e s t a  p et ic ió n  p a ra  ique 

los i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s i d e r e n  a f e c 
t a d o s  p or  la m i s m a  p r e s e n t e n , ,  p o r  t r i 
p l i c a d o ,  lo s  e s c r i t o s  q u e  e s t im o n  o p o r  
t u n o s ,  d en tro  d e l  p l a z o  de d iez  d í a s ,  en

las o f ic i n a s  de e s ta  D e l e g a c i ó n  d e  In
d u s tr ia ,  s ita  en la a v e n i d a  del  G e n e r a 
l ís im o  F i a n c o ,  n ú m e r o  407.

B a r c e l o n a  *•*» 29 de  m a r z o  de. .1946.— El 
In g e n ie r o  (e fe ,  M. d e  la s  P e ñ a s .

i-644-O* '___________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BA RC ELO N A

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o : S u c e s o r e s  de D u r a n  y 

A r ú s . — S a b a d e l l ,  T r e s .  C r u c e s ,  120.
O b j e t o  de la a m p l i a c i ó n  : In s ta la / Ó ;]  

de c in c o  te la r e s  p a r a  fa b r i c a r  t e j i d o s  de 
la n a  y  e s t a m b r e .

P r o d u c c i ó n :  U n  p r o m e d io  d e  un oi
8.000 m e a r o s  a n u a le s .

S e  h a c e  p ú b l ic a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  que 
lo s  in d u s t r i a l e s  q u e  se  c o n s i d e r e n  a f e c 
t a d o s  p o r  la m i s m a  p r e s e n t e n ,  por  tri
p l ic a d o ,  los e s c r i t o s  q u e  e s t im o n  o p o r 
tu n o s ,  d e n tr o  del  p la z o  de d ie z  d í a s ,  en 
las  o f ic i n a s  de  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  In
d u s tr ia .  s i ta  en la a v e n i d a  d el  G e n e r a 
l í s i m o  F r a n c o ,  n ú m e r o  407.

B a r c e l o n a ,  3 de  abr i l  d e  1946.— E l  In- 
g e n io r o  J efe ,  M . d e j a s  P e ñ a s .

1 .64 5 -Ó .

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE SEG O V IA

Anuncio para convocatoria de ingreso 
en el Cuerpo de Peones Camineros de 
las carrereras del Estado en esta pro

vincia
A u t o r i z a d a  e s t a  J e f a t u r a  p o r  O r d e n  

d e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  de C a m i n o s ,  
f e c h a  22 d e  m a r z o  d e  1946, p a r a  ce le
b r a r  la  o p o r t u n a  c o n v o c a t o r i a ,  con  el 
ti.n d e p r o v e e r  t r e s  (3) p l a z a s  v a c a n 
tes  en la  p la n t i l la  de P e o n e s  C a m i n e 
r o s  do  l a s  c a r r e t e r a s  del  E s t a d o ,  en 
e s t a  p r o v i n c i a ,  y d ie z  (10) m á s  de  as
p i r a n t e s  q u e  f o r m a r á n  la l i s ta  d e  los 
q u e  h an  d e  q u e d a r  t n  e x p e c t a t i v a  de' 
i n g r e s o  en el c i t a d o  C u e r p o ,  se  h a c e  
p ú b l i c o  a fin de q u e  d u r a n t e  un pla zo 
de t r e in ta  (30) d ía s  n a t u r a le s ,  co n ta 
d o s  a  p a r t i r  d e l  d ía  de  la  p u b l ic a c ió n  
d e l  p r e s e n t e  a n u n c i o  e n  el  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  p u ed an ,  
c u a n t o s  d e s e e n  t o m a r  p a r t e  en e s ta  
c o n v o c a t o r i a ,  p r e s e n t a r  e n  las  o f ic in a s  
de  esta* J e f a t u r a  f j u a n  B r a v o ,  n ú m e 
ro 58),  ^durante  lo s  d í a s  h á b i l e s ,  d es d e  
l a s  diez* h a s t a  la s  t r e c e  h o r a s ,  la s  soli
c i t u d e s  de i n g r e s o ,  a c o m p a ñ a d a s  d e  la 
d o c u m e n t a c i ó n  a c r e d i t a t i v a  d e l  c u m p l i 
m i e n t o  d e  la s  c o n d i c i o n e s  e x i g i d a s  p o r  
el v i g e n t e  R e g l a m e n t o  del C u e r p o ,  apro .  
h a d o  por D e c r e t o  d e  23 d e  j u l i o  d e  1943, 
y  q i ie  son l a s  s i g u i e n t e s :

S i  se  t r a t a  d e  o b r e r o s  a l e c t o s  a los 
s e r v i c i o s  de la J e f a t u r a  q u e  se  -hallen 
t r a b a j a n d o  m á s  d e  d o s  a ñ o s  sin in te
r r u p c ió n  ni n o t a  d e s f a v o r a b l e  o  h i jo s  de 
P e o n e s  C a m i n o r o s :

a) N o  te n e r  d e f e c t o  f í s ic o  q u e  im 
p o s i b i l i t e  o e n t o r p e z c a  e l  t r a b a j o ,  ni 
p a d e c b r  e n f e r m e d a d  c r ó n i c a  q u e  pueda 
o c a s i o n a r  la in v a l id e z  parciaij o  total. 
( E s t e  o x t r e m o  se  a c r e d i t a r á  m ed ia n te  
el o p o r t u n o  c e r t i f ic a d o  m é d i c o . )

b) N o  h a b e r ’ s u f r i d o  c o n d e n a  ni e x 
p u ls i ó n  de  o t r o s  C u e r p o s  u O r g a n i s m o s  
d el  E s t a d o .  ( S e  a c r e d i t a r á  p o r  medio 
del  c e r t i f ic a d o  d e  P e n a l e s  y d ec larac ión  
j u r a d a  del intcre*sado.)

c)  H a b e r  o b s e r v a d o  b u e n a  conducta 
s e g ú n  c e r t i f ic a d o  d e  la  A l c a l d í a  corres-
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ondiente o de la Jefatura Local de .
alange Española Tradicionalista y de 

las J .  O. N. S.
d) Habar cumplido el servicio m ili

tar activo y no exceder de cuarenta 
años de edad. (Estos extremos se jus
tificarán con la licencia correspondiente 
o cartilla militar y partida de nacimien
to o certificación del Registro Civil, 
respectivam ente..)

Si se trata de aspirantes • de ingreso 
directo, las anteriores condiciones y 
además:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco. (Jus
tificado "por medio de certificación del 
Registro Civil.)

El número de aspirantes que podrán 
ingresar en esta convocatoria será el 
<Je tres (3), más las vacantes que pue
dan producirse hasta la terminación de 
los exámenes, y diez (30) aspirantes en 
expectación de ingreso para ir cubrien
do las vacantes que se produzcan.

A la presente convocatoria le serán 
de aplicación los preceptos -de la Ley 
do 25 de agosto de 1939; Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de agos
to de 1940, aclaratoria de la citada Ley, 
y lo preceptuado en el artículo 17 del 
Reglamento para la aplicación de la 
Ley -de protección a fam ilias numero
sas, aprobada por Decreto de 31 .de 
marzo de 1044, distribuyéndose las pla
zas anunciadas en la forma siguiente:

El 20 por 100 para Caballeros muti
lados por la Patria.

E'l 40 por 100 para los ex comba
tientes que havan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de la Cam paña o re
únan las condiciones que para su ob- 
tonción se precisan.

El io por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan su
frido prisión en las cárceles o campos 
rojos, durante más de tres meses.

E'l io porN 100 para los huérfanos y 
otras personas . económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales do  la 
guerra y de los asesinados por los ro
jo s; y

El 20 por 100 para concurso no res
tringido.

En la provisión de las plazas que co
rrespondan al 20 por 100 para concurso 
no restringido tendrán preferencia los 
cabezas de familia numerosa, de acuer
dó con lo dispuesto en el artículo 17 
del Reglamento de 31 de marzo de 1944 
antes citado (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L ESTAD O  número 101, del día 10 
de abril).

Si no *e presentase número suficien
te do aspirantes clasificados o no se * 
cubriesen los cupos asignados anterior
mente, se traspasarán las vacantes de 
unos cupos a otros, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo cuarto^de la 
referida Ley de 25 de agosto de 1939.

L a . condición de Caballero mutilado 
se acreditará por medio del oportuno 
título y la mutilación debe ser tal que 
permita el desempeño de las funciones 
propias del cargo que se trata de des
empeñar.

La condición dé- ex combatiente se 
acreditará por el título y .certificado de ¡ 

'concesión de la Medalla de Cam paña o 
certificado de que reúne-las condiciones 
que para su obtención se precisan.

Los ex cautivos y los huérfanos de

ben presentar certificados que demues
tren claramente sus derechos. .

Los cabezas de fam ilias numerosas 
acreditarán su condición mediante el 
correspondiente título, o, en su defec
to, con un certificado éxpedido por la 
Delegación Provincial de Trabajo, jus
tificativo de haber presentado en dicho 
Organismo la documentación necesaria 
para obtenerle.

Todos los solicitantes deberáh pre>- 
sentar, además, certificados del Jefe 
Local dé F .*E . T . y de las J .  O. N. S. 
y del Comandante dél Puesto de* la 
Guardia Civil del pueblo en que resi
dan, sobre sus antecedentes político-so
ciales y .adhesión al Movimiento Na
cional.

L as instancias para tomar parte en 
el concurso, debidamente reintegradas, 
serán dirigidas al señor Ingeniero Je fe  
de Obras Públicas de la provincia, y 
en ellas se hará constar, además del 
nombre y apellidos del interesado, su 
edad, naturaleza y documentos que pre
senta, grupo por el que desea ser cla
sificado y cuantas advertencias o mé
ritos estime conveniente alegar.

Una vez terminado e]> plazo de ad
misión de solicitudes, la Jefatura <je 
Obras Públicas publicará en el «Boile- 
tín Oficial» de la provincia, la relación 
de lo'S solicitantes admitidos a examen 
por reunir las condiciones exigidas y 
fijará los jdías, horas, y lugar en que se 
han de presentar ante o\ Tribunal a 
verificar las pruebas.de conocimientos 
3i aptitudes que se exigen, y que son las 
siguientes:

f) Leer y escribir y las cuatro re>- 
glas aritméticas.

g ) , Form ar una Estilla de jornalas y 
materiales.

h) La parte esencial de las disposi
ciones sobre vigilancia, policía, circula
ción y transportes por carretera y el 
Reglamento del Cuerpo de Camineros 
dél Estado citado anteriormente.

i) Formular úna denuncia. <
j) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos.
-k) Perfilar un trozo de paseo y de 

t cuneta, y acordar rasantes.
1) • Nociones sobre arbolado, en 1°  re- 

lativo a la plantación, cuidado y poda.
m) Montar en bicicleta, limpiarla y 

conservarla.
n) Efectuar las pruebas *de aptitud 

física que considere precisas el Tribu
nal, y si éste lo estim ase necesario* so
meterse a un reconocimiento médico.

Para resolver los empates en las cla
sificaciones de los concursantes se ten
drá en cueúta lo dispuesto, en los dis
tintos apartados del artículo quinto de 
la referida Ley de 25 de agosto de 1939, 
y en el artículo 17 de la Ley sobre 
protección á fam ilias numerosas.

Todo solicitante que no se halle pre
sente a practicar alguno de los ejerci
cios se entenderá que renuncia a su 
presentación.

El Tribunal, eih vista del resultado 
de los exámenos* formará y publicará 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
la relación, p or orden de méritos, de los 
aspirantes aprobados.

Segovia, 29 de marzo de 1946.—E l 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán.

S23j O-

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. Negociado 1.°
L a  Comisión Gestora, en sesión de 28 

de marzo de 194O, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los ghiegos de 
condiciones facultativas y ee&noimco-ad- 
m inistrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y Negociado arriba 

indicados, durante las horas de diez a 
doce, Ha ejecución dé las obras de res
tauración del pavimento viajo y riego 
asfáltico semiprofunclo del firme de la 
carretera do Fuenlabrada a Griñón, tro., 
zo comprendido entre el origen jy e] pos. 
te kilométrico número 5.

Servirá de tipo para la subasta la can. 
tidad de 298.747 pesetas, importe a 
qué asciende el presupuesto formulado.

La subasta so verificará por me^io de 
, pliegos cerrados, de conformidad con el 

Reglamento dé 2 de julio de 1924, d  
día 27 de abril próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación,, bajo Ja 
Presidencia del que lo es de la fnisma 
o del señor Vocal Gestor en quien dele
gue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja Gemeral de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidiad que repre
sente el 2 por 100 del importe del Pre
supuesto de contrata, o se a .5.974,94 pe
setas en metálico o efectos públicos, al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito Local. 1 ^

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de Jos servicios después de adju
dicados. , .

E l licitador .que después de constituido 
el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o consti
tuyera depósito incompleto, se  enten
derá que renuncia en favor de. la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 2 por 100 dei depósito pro
visional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dich^ garantía 
ai 4 por 100 de[ presupuesto de con
trata.

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día .anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincia] se efectuarán durante el 
mismo plazo, admitiéndose proposicio
nes en la9 Oficinas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de* 
berán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona, ó Sociedad, -con 
poder, en estos último^ casos, bastan- 
teado por alguno de los señores Letrar 
dos de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición
D on   que habita en ........... , calle,

de ............, número ............ , enterado del
j  anuncio publicado con fecha ...........  y de
i las demás condiciones que so exigen
¡ para tomar parte e n la subasta de  ...........

se compromete a tomar a su cargo las
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mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la can
tidad de ...........  pesetas; igualmente se
cómprenmete a abonar a los .obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en Úa localidad 
donde las obras se verifiquen, conforme 
a lo establecido por. las entidades para 
ello competentes.

Madrid, 29 de marzo de 1946.—El Se
cretario, Filiberto López.

622-O.

 D IP U TA C IO N  PR OV IN CIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de 
28 de marzo de 1946, ha acordado sa 
car a subasta, con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
co-a dm.iniistra ti vas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas' de 
diez a doce, la ejecución de las obras 
de reparación del firme del camino de 
Pinto a Fuenlabrada, trozo comprendi
do entre la carretera general- de T o
ledo, y el adoquinado, de la travesía de 
IFuenlabrada.

Servirá de tipo' para la subasta la 
cantidad de 228.732,12 pesetas, importe 
a  que asciende el presupuesto formu
lado.

La  subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad con 
el Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
día 27 de abril próximo, a  Jas doce, en 
el Palacio de esta 'Corporación, y bajo 
la presidencia del que lo es de la mis
ma o del señor Vocal Gestor en quien 
delegue;

Las proposicione. se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase sexta, y acompañadas de la cé
dula personal del proponen-te y del res
guardo acreditativo de haber constitui
do' en la C aja  General de Depósitos o 
en la de esta Corporación la cantidad 
que represente el 2 por 100 del im
porte del presupuesto de contrata; o sea 

'4.574,64 pesetas, en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización ofi
cial, o Cédulas de Crédito Local.

•Queda, terminantemente prohibida la 
cesión de los iservicios después de ad
judicados.

E l licitador que después de constitui
do el depósito provisional no formula
re proposición, la formulare nula o cons
tituyera . depósito incompleto, se enten
derá que renuncia én favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

El (licitado,r que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía a l 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas dé diez a doce, y líos depósi
tos qué se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mismo 
plazo, admitiéndose proposiciones en las 
oficinas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de la  Beneficencia 
Provincial.

L a s  proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los lidiadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder bastante en estos últimos casos 
Dastanteado por alguno de dos señores 
Letrados de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

Don ..., que habita en ..., calle de ..., 
núm. ..., enterado del anuncio publica
do, con fecha ..., y. de las demás condi
ciones que se exigen para tomar parte 
en la subasta de ..., se compromete a 
tomar a su cargo las mencionadas' 
obras con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, en la cantidad de . .v pe
setas ; igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por 
jornada legal y horas extraordinarias, 
que no .será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estableci
do por las entidades para e>Ho compe
tentes.
, Madrid, 29 de marzo de 1946.— El 
Secretario, iFiliberto López. 623-O.

D IP U TA C IO N  PR O V IN C IAL DE 
C A S TE LL O N

Anuncio

En cumplimiento de lo acordado por 
la Corporación de mi presidencia, en se
sión de 14 del corriente mes, queda 
abierta licitación pública para la ejecu
ción de las obras ce reparación del ca
mino vecinal de Castellén a. Ribasalbes.

El tipo de subasta, a la baja, e s. el 
do 403.807,55 pesetas.

L a s  proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 4,50 pesetas y tim
bre provincial de tres pesetas, se pre
sentarán en plica cerrada en las Ofici
nas de Secretaria (Sección de Fomen
to),, de diez a doce horas, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al en que 
se.inserte este anuncio'en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , redactándose 
con sujeción, al siguiente'm odelo:

«Don  ....... mayor de e d a d ,  vecino
de  ......, con domicilio en la calle (o pla
za) de ....... . número ....... . provisto con
cédula personal vigente de la tarifa ....... .
clase .......  expedida con el número ....... .
en ....... , él día ........, de'l. mes de ........ *
del año ....... . obrando en su propio
derecho (o con- p o d e r  bastante de
don  ......, que acompaña por sepa
rado), con capacidad' legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguna incompatibilidad, enterado del 
anuncio de subasta de las obras de re
paración del camino vecinal de Caste
llón a Ribesalbes, publicado en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del
«día .......  del mes de ........ del corriente
año, así como del proyecto técnico de 
la obra (Memoria, planos, presupues
tos y pliego de condiciones facultativas) 
y pliego -de condiciones económico-ad
ministrativas, todo lo que acepta expre
sa, plenamente y sin reserva alguna, se 
compromete a ejecutar la obra con la
baja del . (tanto por ciento, en le
tra), con relación al tipo de subasta de 
403.807,55s pesetas fijado en el anuncio 
como base de la licitación.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci

bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras no sean ín. 
feriores, por jornada legal de trabajo y 
horas extraordinarias, a lps tipos fijados 
por las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.

Fecha y firma.»
En el anverso de la plica se escribi

rá: «Proposición para tomar parte en 
la subasta de las obras de reparación 
del camino vecinal de Castellón a R i
besalbes.»

Al presentar la plica se acompañará 
por separado la cédula personal del li
citador y resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Caja provincial el 
depósito provisional en la cuantía de 
8.076,15 pesetas, que puede constituir
se también en cédulas de Crédito Lo
cal. 0/ De licitar por poder, éste se prew 
sentará también por separado y habrá 
de estar bastanteado por el Letrado- 
Asesor de la Corporación.

El acto de subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día hábil siguiente al 
plazo de presentación de proposiciones, 
integrando la Mesa el Presidente de la 
Corporación. provincial o quien legal
mente lo sustituya, o Diputado en quien 
al efecto se delegue; el Diputado-Ponen
te de V ías y Obras provinciales, y el 
Secretario, levantándose acta notárial, 
del acto.

El rematante prestará fianza defini
tiva del 4 por 100 de la cantidad del 
remate en metálico, .0 en valores b sig
nos de crédito del 'Estado, con suje
ción a los artículos 10 y 11  del Regla
mento de contratación de 2 de julio de 
1924, pudiendo .constituirla también con 
cédulas de Crédito Local, y viniendo 
obligado, en su caso, a  prestar la ga
rantía complementaria que regula el 
apartado c) del artículo i.°  de la Ley 
de 17 de octubre de 1940.

Las obras se ejecutarán en el plazo 
de seis meses, debiendo dar principio 
a las mismas en término de diez días, 
a  partir de la fecha en que se notifi
que al rematante la aprobación de la 
fianza definitiva.

Mensualmente' se certificará la obra 
ejecutada para su abono al adjudicata
rio, previa aprobación de la Corpora
ción.

El proyecto técnico y pliego de con
diciones económico - administrativas se 
hallan de manifiesto en Secretaría (Sec
ción de Fomento), todos dos días labo
rables, de 10 a % 12 horas.

Se ¡hace constar que se ha dado cum
plimiento al artículo 26 del citado Re
glamento de contratación, sin que se 
haya presentado reclamación alguna.

Castellón de la Plana, 28 de marzo 
de 1946.—E li Presidente (ilegible).

581—O.____________ __________________

D IP U TA C IO N  PR O V IN C IA L  DE 
C U EN C A

Anuncio

En cumplí miento del acuerdo adop
tado p o r.la  Comisión Gestora el día 25  
del pasado febrero, se convoca nueva
mente concurso para proveer la vacan
te de Oficial Letrado Vicesecretario de 
esta-Corporación, con el haber anuail de 
11.000 pesetas, quinquenios acumula- 
bles equivalentes -al 10 por 100, con l°s 
demás derechos y deberes inherentes.espe-
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cificados en el correspondiente Regla
mento.

Las bases que han de regir e:i este 
concurso son las mismas que las' pu
blicadas en el ((Boletín Oficial» de la 
provincia números 135, de 9 de no
viembre de 1945 y, 4, de 9 de enero úl- 

.. timo, así como en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  número 312  del' 
año '1945, y en el número 19, de 19 de 
enero último.

El plazo de la ¡presentación de do
cumentaciones será el de treinta días 
naturales, cantados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O lFICIAL D E L  E S 
TADO .

Cuenca, 3 de abril de 1946.—E l Pre
sidente (ilegible).

632-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ZAMORA

No habiéndose presentado solicitud al
guna al concurso ¡para proveer en pro
piedad una plaza de Ingeniero de la 
Sección d© Vías> y Obras Provinciales 
de esta Corporación, publicado en al 
«Boletín Oficial» de la provincia de 1 1  
de febrero dej año actual, se anuncia 
segundo concurso en las m ismas condi
ciones que el anterior, publicadas en el 
periódico de referencia, concediéndose el 
plazo de un mes, a partir de esta pu
blicación en ol B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , para admisión de ins
tancias.

Zamora, 3 de abril de 1946.—El Pre
sidente, José Barros.

653- 0 -

COMISION GESTORA DE LA EX
CELENTISIMA DIPUTACION PRO

VINCIAL DE ZARAGOZA
Por a-cuerdo de la Comisión Gestera 

se anuncia subasta pública para contra
tar las obras de construcción de tende
deros, aceras y cerramientos en el nuevo 
lavadero del Hospital Provincial, con 
arreglo al proyecto suscrito por el Ar
quitecto provincial y a los' pliegos de 

' condiciones técnicas y económico-admi- 
nistrativais aprobados por la Corpora
ción, los cuales se hallan d© manifiesto 
en la Secretaría de -la excelentísima 
Diputación Provincial (Negociado de 
Beneficencia),- durante las horas y día9

• hábiles de oficina.
El tipo de subasta es el de pese

tas 123.009,91 en baja, siendo la fianza 
provisional de 2.460,19 pesetas, equi
valente al dos por ciento del tipo de 
subasta, y la fianza definitiva, la que 
resulte de ila aplicación do lo determi
nado en el artículo ¡primero de la Ley 
de 19 de octubre de 1940, .aplicada a lo 
provincial por DeOreto de 2 de noviem
bre de 1940.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán ir reintegradas con 
timbre de la clase sexta, ó sea de pe- 
sotas 4,50, y se presentarán en la Se
cretaría de esta excelen t í si Ina Dipu
tación, en los días y horas hábiles de 
oficina, en el ¡plazo «reglamentario de 
veinte días hábiles, confados n partir 
del siguiente del en que aparezca el 
correspondiente anuncio en el BOLE* 
U N  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

L a  subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones do! Palacio Provincial a las 
doce horas depdía hábil inmediatamente 
posterior al en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones.

Zaragoza, 4 do al>ril de 1946.—E l Pre
sidente, Laureano Labarta.^—Por acuer
do de la Comisión Gestora, el Secre
tario, Emilio Falcó.

652-O.

AYUN TAMIENTO DE LERIDA 

Negociado de Fomento
Anuncio

En cumplimiento de acuerdo del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
de fecha 21 de los corrientes, se hace 
público el anuncio de segunda subasta 
para la venta de una parcela edificable 
de propiedad municipal, situada en la 
confluencia de las calles de San Martín 
y de Bonaire, de la ciudad de Lérida, 
con una superficie plana horizontal de 
687 (seiscientos ochenta y siete metros 
cuadrados) con treinta y siete decíme
tros y cincuenta centímetros, equivalen
tes a dieciocho mil ciento sesenta y sie
te palmo9 cuadrados-con treinta y dos 
céntimos, que queda delimitada por los 
siguientes linderos:

Al Norte, con calle de Bonaire; al E s
te, con calle de San M artín ; al Sur, con 
solares de Nieves Roure y Ricardo Ca
rrera, y al Oeste, con restante finca de 
¡la que se segrega y queda a  favor del 
Excmo. Ayuntamiento.

E l acto de subasta tendrá lugar a la9 
doce horas del siguiente día hábil en 
que se cumpla el plazo de veinte días, 
también (hábiles, a contar desde el día 
siguiente hábil de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O .

El tipo de tasación para la enajena
ción, de la descrita parcela se fijá en la 
cantidad de ciento seis mil ciento ochen
ta y tres pesetas con dieciocho cénti
mos, no siendo admitida ninguna pro
posición que no cubra su importe.

L o s proponentes habrán de acreditar 
el haber constituido en Depositaría Mu
nicipal la fianza provisional equivalen
te al 2 por 100 del tipo de subasta.

E l pliego de condiciones y demás do
cumentos del expediente de enajenación 
estarán de manifiesto al público en efl 
Negociado de Fomento deü Palacio Mu
nicipal de la Pahería.*'

Serán de cuenta del adjudicatario, el 
pago de cuantos derechos e impuestos 
graven la transmisión de bienes, los 
anuncios en los ¡periódicos oficiales, 
diario de la localidad y reintegro del 
expediente.

Lérida, 27 de marzo de 1946.— El Al
calde (ilegible).

582—-O.

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE JACA

 Anuncio

L a  Com isión' 'Gestora de 'mi presi
dencia, en sesión del día de ayer, acor
dó anunciar subasta -pública para con
tratar la adjudicación de las obras de 
pavimentación, acerado y bordillo de la 
avenida de Primo de iRivera, calle de 
Santa Oresia y plaza y Püerta de San 
Pedro, de- esta población, por el precio

de ciento setenta mil ciento tres pese
tas con noventa y ocho céntimos, Sa 
que tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial al siguiente día hábil de haber 
transcurrido veinte días hábiles, conta
dos Idel siguiente ,al en que apareciere 
inserto el presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y hora 
d-e las trece.
n Para tomar parte en la subasta se 

precisará formular proposición por .es
crito, ajustada al modelo que al ¡pie se 
inserta, y  reintegrada con póliza del E s
tado de 4,50 pesetas y  timbre municipal 
del Ayuntamiento de Jaca  de u n a  pe
seta.

A la  proposición, y en pliego aparte, 
deberá acompañanse resguardo de ha
ber constituido en la C a ja  municipal^ o 
en la General ele Depósitos de Madrid, 
o en sus Sucursales. ;(Delegacione9 de 
Hacienda), y en concepto de fianza pro
visional, la  suma de pesetas tres mjl 
cuatrocientas dos con ocho céntimos. 1

L a  proposición se contendrá en sobre 
cerrado y lacrado, y el resguardo del 
depósito, con la cédula pensonai del li- 
citador, en sobre aparte y abierto. Am- 
bo>9 pliegos se presentarán precisamen
te antes de las trece (horas dél día an-* 
feriar del señalado para la celebración 
de la subaista.

En  la Secretaría de este Ayuntamien
to se halla de manifiesto el proyecto do 
las obras de pavimentación y pliegos da 
condiciones facultativas y económicas, 
las cuales podrán exam inarse en cual
quier día y  hora' hábil anterior a la  
celebración del acto administrativo pb- 
jeto del presente anuncio.

Jaca, 28 de febrero de 1946.—E l Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ............,..vecino de..........   con.do
micilio en ........... . calle de    nú
m e ro ' , enterado del anuncio de su
basta para la ejecución de las obras de 
pavimentación, acerado y bordillo de la 
avenida de Primo de Rivera, calle de 
Santa Orosia y plaza y Puerta de San 
Pedro, del proyecto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas, lais 
acepta *y se compromete a tomar a s.u 
cargo la ejecución de las mismas por 
pesetas .......................................... céntimos.

(Fecha en letra y firma,)
1.6 13—O. ' *

AYU NTA MI EN TO DE HUESCA
Edicto

E l Alcalde-Presidente del excelentísimo
Ayuntamiento de Huesca.
Hace saber: En ejecución de acuer

dos adoptados por la Corporación mu
nicipal de mi presidencia, se anuncia 
subasta para la ejecución de las obras 
de pavimentación y acerado* de las ca
lles de Carderera, Loreto, Doña Petro
nila, Sobrarbe, plaza de la Moneda , ex
planación, cuneta americana y bordillo 
de las de urbanización de >]a eona del 
nuevo Mercado, con arreglo a l proyec
to de pavimentación .suscrito por el Ar
quitecto municipal, don Miguel Aranda, 
con arreglo a I09 pliegos de condicio
nes económicas y facultativas aproba
das por la Corporación Municipal, cu
yo extracto es como sigue:
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1 .° L a  subasta tendrá lugar en el sa

blón de sesiones de la C a sa  C onsistorial 
bajo  Ja presidencia del señor A lcalde o 
delegado, nombrado entre los señores 
T enientes de Alcalde, y con asistencia 
de do-s señores C oncejales, el prim er 
hábil siguiente al en que term ine el 
plazo de veinte d ías, también hábiles, 
contados a partir del siguiente a  la p u 
blicación de este anuncio en el BO- 
IL E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a 
la s  / lo c e  horas de ia  m añana, de cuyo 

, acto dará  fe u^ ¿Notario público.
2.0 E l tipo de subasta^ para todas 

la s  obras será de c ien ton oven ta y cua
tro mil ciento cinco pesetas con tres 
céntim os.

E l tipo de subasta para cada tina de 
la s  obras, por ^eparado^ será el siguien
t e : calle de C ard erera , 30.339,51 pese
t a s ;  Loreto , 30.300,94 . p esetas ; Doña 
Petronila, 35.766,3^ pesetas ; Sobrarbe, 
22.754,02 p esetas; plaza de la M oneda, 
18.707,60 p esetas; explanación, cu n eta , 
am ericana y bordillo de ]ai> de urban i
zación' de la zona del nuevo Mercado, 
56.046,65 pesetas. ^

3 .0 L a s  obras* .serán ejecutadas por 
el contratista con arreglo  al pliego de 
condiciones facu ltativas y económ icas 
establecidas en el proyecto.

4.0 (Las responsabilidades en que in
cu rra  el contratista se exig irán  en todo 
caso  adm inistrativam ente^ salvo las que, 
por su  naturaleza deban ven tilarse an
te  los T rib u n ales de Ju stic ia , a cuyo 
fin se entablarán precisam ente ante ios 
de esta , ciudad.

5.0 (Los gasto s todos que la .subasta 
orig ip e, ’hayah sido o no anticipados 
por la C a ja  m unicipal, serán de cuen
ta del contratista, que deberá abonarlos 
*  la presentación de los correspondien- 
tffcs 'justificantes.

Ó.° E l depósito provisional co n sistirá en el 5 por 100 del im porte del pre
supuesto de contrata, que deberá am 
p liar al iq por 100 el que resulte rem a
tante en el plazo de diez días, a con
tar desde la notificación por el A yun
tam iento.

7 .0 Vendrá obligado el contratista a l 
cum plim iento de las disposiciones vi
gentes sobre accidentes de trabajo, jor
nada y retiro obrero, subsidio fam iliar, 
descanso dom inical, fiestas retribuidas 
y  dem ás disposiciones de carácter so
cia l, ¡y al cum plim iento de la L ey  y R e
glam ento de Protección a la Industria 
nación ah

8.° Se  adm itirán las proposiciorfes 
p a ra  optar a í-a subasta de todas o de 
cada una de la«s obras en la Secreta
r ía  m unicipal desde la publicación dél 
anuncio h asta las doce Choras del d ía 
anterior al señalado para  la sub asta , y 
durante las horas hábiles- de oficina.

H uesca, 29 de jmarzo de I94Ó.— E1 A l
calde (ilegib le).

M odelo de proposición

Don ............ , m ayor de edad, vecino
de ............. p ro visto  de cédula personal
de la tarifa  ........   c lase........... nú m  .
expedida en ............  el ........ de ...........   de
194 ..., enterado del anunéio de i$ubás- 
ta y de las, obras de pavim entación y 
acerado de ¡las calles de G ard arera , L o 
reto, D oña Petronila, Sobrarbe, plaza

de la M oneda, explanación y cuneta 
am ericana y (bordillo de las de urbani
zación de la zona del nuevo Mercado, ge 
com prom ete a la ejecución total de las 
mismas», con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones facu ltativas y econó
m icas redactada^ a tal efecto por, la 
cantidad de   (cifras en letra).

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca 
tegoría em pleados en las obrai>, por jor
nada iegal de trabajo y por h o ras e x 
traord inarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones v igen 
tes. *

((Fecha y firm a del proponente.)

6 18— O.

R E D  N A C IO N A L  D E LOS F E R R O
C A R R ILE S  ESPA ÑO LES

E l Servicio de Acopios y Alm acenes de 
la R E N F E  convoca Un concurso para la 
adquisición de : *

4.476 metros cúbicos de madera de pino 
en tablas, tablones y piezas para  carpin
tería. ¡

Los pliegos de condiciones generales, 
económicas y técnicas pueden ser reco
gidos en las oficinas sitas en ios puntos 
siguientes :

Servicio de Acopios y  Almacenes, San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de M ateriales, 
Gran V ía , ; 70, cuarto, Bilbao.

S erv ic io .;;^  Recepción de M ateriales, 
Villafranca- de Oria (Guipúzcoa).

Segunda C ircunscripción del Servicio 
de Acopios, Valladolid (Estación del fe
rrocarril del Norte).

Tercera Circunscripción del Servicio de 
Acopios, Barcelona (Estación d¿l Ferro- • 
carril de Francia).

C uarta Circunscripción del Servicio de 
Acopios, M álaga (Estación del Ferroca
rril).

E l tplazo de admisión de proposiciones 
expira el día '29 del actual, a las dieciocho 
horas.

L a  apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a Cas diez horas del día si
guiente, o sea el 30.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso*serán, a prorrateo, de 
cuenta de los adjudicatarios.

M adrid, 8 de abril de 1946.— El Je fe  (del 
Servicio, M. Maese.

6 7 4 - O .   '

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C ID E N T E S  D E L  TR A B A JO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 19  de octubre de 
1945, falleció en L a  Unión (M urcia) el 
obrero Antonio Pérez R o s, de veinti
trés años de edad, - natural de C a rta g e 
na (M urcia), h ijo  de Jo sé  y de T rin i
dad, dom iciliado en E l  G órgel (M ur
c ia ) , que trab a jaba  <al servicio de don 
Francisco C eldrán.

E n  • cum plim iento de lo dispuesto en 
el artícu lo  42 del Reglam ento de 3 1 de 
enero de 1933, los que se  crean con de
recho a pefeíbir la indem nización co 
rrespondiente pueden jdirigirse, acom 

pañando los documentos que lo acredi
ten, a 3a C aja" Nacional de Seguros Je  
Accidentes del T rabajo , Saga>UV> hú
mero 6, M adrid.

M adrid, 30 de marzo de 194b.—El Di- 
rector, Isaac G aleerán  Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE AR AG ON

Zaragoza

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 61 de nuestro R eglam ento, 
se publica el extravío  de Jos siguientes 
re sg u a rd o s :

Expedido  por nuestra casa central

Numero 19.5S4 de Obligaciones Com pa
ñía del G as, de Zaragoza, 7 por 100, emi
sión 19 31, a favor de doña Consuelo Mi
guel Garcés, expedido con fecha 24 de 
julio de 1934.

E sped id os por nuestra sucursal de.H uesca

Número 30.075, de Deuda Am ortiza- 
ble 3 y  medio .por 100, a favor de don 
Ram ón Acín Pérez.

Núm ero 2.061 de Im posición a ven- • 
cimiento fijo, expedido a favor dé doña 
E lena Bello ILasierra el 2 de «noviem
bre de 1945.

Número 2.062 d e im posición a ven
cim iento fijo, expedido en Ja m ism a fe 
cha a favor de doña Adelina Las-ierra 
C am paña, viuda de Bello.

Expedido  por nuestra sucursal de Alcañiz

Número 31 de Im posición a venci
m iento fijo, expedido el 12 de febrero 
de 19 17  a favor de don Pedro Navarro 
B ayod y doña Encarnación V allés V a
lles.

L o s  que tengan que hacer alguna re
clam ación lo verificarán en el término 
de treinta días, a partir del de la fecha, 
en Ja Secretaría  General del Banco, 
Coso, número 54, pues pasado este 
plazo se expedirán J o s  duplicados, que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Z aragoza, 6 de abril de 1946.—E l Se
cretario  general, Jo sé  L u is  B regante.

1.620-P.

ADMI NI STRACI ON 
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S
D E  T R A B A J O

Tarragona
En el expediente instado por Francis

co León T rigueros contra Roberto Cal
derón B arrera , en reclam ación por salla
rlos, y por providencia de esta Fecha se 
ha acordado publicar el presente edicto, 
a fin de que el citado Francisco León 
T rigueros, que anteriorm ente resid ía
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la ciudad de R oqu etas (T arrago n a), a rra
bal de C risto , estanco, y cuyo actual do
m icilio  se desconoce, com parezca  ante 
esta M ag istratu ra  el día 26 de abril del 
corriente año, a las o n c e 'd e -s u  m añ an a, 
al objeto de asistir a;! acto de co n cilia 
ción y, en su caso, el del ju icio  qu e se 
celebrará en la m ism a, advirtiéndo'le que 
es segu n d a  citación  y qu e el ju ic io  se 
celebrará aunque no com parezca, publi
cándose ©stoS edictos en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , «B oletín  
O ficia l de la P rovin cia  de T arrag o n a»  y 
tablón de anun cios de esta M ag istratu 
ra, sita en la  avenida del G en eralísim o, 
núm ero 96, entresuelo, 2.a

T a rra g o n a , 3 de abril de 1946.— El S e 
cretario (ilegible).— V .°  B.°, el M agistra
do de T ra b a jo  suplen te (ilegible).

554— 3 . J.

• i

En el exp edien te instado por D eside
rio A lvarez C arrió n , M anuel ReJano O r 
tega y F rancisco  León T rig u ero s , con tra  
R oberto * C alderón  B arrera , en reclam a
ción por despido, por providencia de esta  
fecha se ha acordado publicar el pre
sente edicto, a lin de que los c itad os D e 
siderio ’ A lvarcz C a rrió n , M anuel R elfln o  
O rte g a  y F ra n cisco  León [Trigueros, que 
«anteriormente residían en la ciud ad  de 
R o qu etas (T arrago n a), A rrabal de C ris
to, y cuyo a ctu a l dom icilio  se descono
ce, com parezcan a n te  esta M ag istratu ra  
el día 26 de abriil del corrien te año, a las 
once de su m añ an a, al ob jeto de  asistir 
a l  acto de con ciliación  y, ©n su caso, el 
del ju icio  qu e  se celebrará  en la m ism a, 
advirtién doles que el ju ic io  se celebrará  
aun qu e no com p arezcan , p u blicán dose es
tos edictos en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , «B oletín  O ficia l de la 
P ro v in c ia  de T arrag o n a»  y tablón de 
anuncios de esta- M a g istra tu ra , sita  en 
la avenida del G en eralísim o, núm . 9b; 
principal, 2 .a

T a rra g o n a , 2 de abril de 1946.— El Se- 
c íet^ rio (ilegible).— V .°  B .°, el M ag istra 
do de T ra b a jo  su p len te  (ilegible).

5 5 5 - A .  } . 

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M a d r i d
 Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por este Ju zgado de P rim era 
Instancia n úm ero ornee, en los autos de 
procedim iento su m ario que a l am p aro  de 
lo dispuesto en el artícu lo  131 de la L e y  
H ipotecaria  insta don José L u is  A cha y 
Lecuona, representado por el P rocurad or 
dom A ntonio G órriz  M arco, contra don 
Aurelio F ern án dez F ontenla, se an u n cia  
por el presente la venta en pública su
basta, y  por segun da vez, de la finca 
hipotecada, que es la siguien te :

U na casa  en .reconstrucción en M a 
drid, núm ero diecisiete an tigu o , once mou’ 
derno, en la cuesta  de San to D om in go, 
por donde tiene su entrada. T ien e  una 
superficie de cuatro  m il doscientos no
venta y cinco pies y cincuenta cen tési
mas de otro. Lind a : por la derecha, o 
sea el N orte, con la casa  núm ero trece 
moderno, propiedad del señor M arqués 
de G o rb e a ; izquierda* S u r, con la de 
núm ero n u eve  de la  m ism a cuesta y  dos 
de la calle de F om en to , .propiedad de la

 D iputación  P rovin cia l espalda, O este,
; con la núm ero ocho de la plaza de San- 
j to D om ingo, y al E ste, o frente, su fa- 
; chada principal, con la citada cu esta  de 
; San to D om ingo.
j E l rem ate tendrá lu gar en la  S ala  
r  A udiencia de este Juzgado, sito en la 
i calle  del G eneral C asta ñ o s, núm ero ¡uno,
I piso segundo, el día veintisiete de m ayo 

próxim o, a las doce de su m añ an a, pre
viniéndoles a los licitadores :

Q u e  dicha finca sale a subasta por se
gun da vez y por el tipo de dos m illo
nes doscientas cincuen ta  mil pesetas, o 
sea el setenta y cinco por ciento' del 
que sirvió para ía anterior, no adm itién
dose postura qu e sea in ferior al tipo 
por que sale  a siíbasta, debiendo con
sign ar previam ente los licitadores, y  en 
efectivo, el diez por ciento de la  indi
cada sum a, sin cuyo requisito  no podrán 
l ic i t a r ; que los autos y la certificación 
del Registro,, a qu e  se refiere la regla  
cuarta  del artüculo 131 de la L e y  H ip o
tecaria estarán de m anifiesto en la  Se
cretaría, entendiéndose q u e todo l id ia 
dor acepta com o bastante la titu lación  
aportada, y qu e las carg as o g ra v á m e 
nes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actdr con tin uarán  
subsistentes, entendiéndose qu e el rem a
tan te los acepta y  queda subrogado en  la 
responsabilidad de los m ism os, sin desti
narse a su extinción  el precio del rem ate.

D ado en M adrid a 4 ,de abril de  1946. —  
El Juez de Prim era Instancia (ilegible).— 1 
El Secretario, L u is  M oliner y B u il.

1.633-A. j .

M A D R I D
Edicto

(Don F ra n c is c o  R o d ríg u e z V a lca rc e , Juez 
de P r im e ra . Instancia  núm ero doce de 
M adrid.

A  los efectos de los artícu los 2 .o j8, y  * 
siguien tes de la  L e y  de E n ju iciam ien to  
civil, reform ada por la de 8 de septiem - 

. bre de 1939, h ago  sa b e r: Q u e  en este  
Juzgado, y a solicitud de doña S agrario  
G a rc ía  S an ch a, pende expedien te para 
obtener la declaración de ausencia de don 
B rau lio  A zn ar M as, n atural de C ré v i- 
llente, provincia de A lican te , h ijo  de 
B rau lio  y T rin idad, que tuvo su ú ltim o 
dom icilio ’ en e sta  cap ita l, calle de L a - 
ga sca , 70, del que se ausentó con ign o
rado paradero a fines de 1938, sin haber 
vuelto  a tener sus noticias.

M adrid, 5 de abril de 1946.— E L  Secre
tario (ilegible).— V .°  B .°, el Juez de P r i
m era I n s ta n c ia ,. F ran cisco  R odríguez.

1 . 631— A . J. i . a— 11 - 4- 946 .

MADRID
E d icto  m

En v irtu d  de  p ro vid en cia  de hoy, d k >  
ta d a  jpor el J u zg a d o  d e  P rim e ra  In sta n 

c i a  núm ero uno, D ecan o , de e s ta  c a 
p ita l, en  el p ro ced im ien to  e jecu tiv o  es- 
p ecia l in sta d o  p or el B an co  H ip o te ca rio  
de E sp añ a, co n tra  doña D olores de G u - 
dalle»  S u rro c a , en reclam ación  d e  un 
p ré s ta m o  h ip o tecario , se -a n u n c ia  la  ven 
ta en  p ú blica  su b a sta , p or p rim e ra  vez, 
de la finca h ip o tecad a  qu e se describ e  
a c o n tin u a c ió n : 

iF in ca .— E n  P o rt-B o u  (F ig u e ra s , G e 
ro n a ) .— -Una c a r a  d e  re c ien te  c o n stru c 
ción situ a d a  en la c a lle  d e  la  E sta ció n  
del pueblo de  B ort-B ou , en donde le  cq/  
r re sp o n d e \ e l n ú m ero  vein tio ch o d e  g o 

biern o, que con sta  d e  p lan ta  b a ja , p ri
m ero , segu n d o  y tercer p iso , ed ificad o s 
sobre la  to ta lid ad  del so lar. L i n d a : p or 
su frente, al O e ste , con dicha calle  de 
la  E sta c ió n  ; p or la izqu ierd a , calien do, 
al Sur, con finca de Jaim e S u ñ e r ; por 
la d erecha, al N orte, con o tra  de don 

L o r e n z o  L la u ra d ó , y por la  e sp a ld a , al 
E s te , con propiedad d-e l(Js su ceso res 
de L e o n o r  R u b a lló  y S ala .

T ie n e  de su p erficie  sesen ta  p a lm os de  
la rg o  por c u a re n ta  de ancho, eq u iva len 
tes ñ n oven ta  y »¿eÍ9 m etros cuadrados!^

E l re m a te  tendrá lu gar,' d o b le  y  s i
m u ltá n ea m en te, .en la s  S a la s  A u d ien cias 
de este  Juzgadó, sito  en la  calle  del G e 
neral C a s ta ñ o s, núm ero uno, y en la 
d e  ig u a l c la s e  de  F ig u e ra s  el d ía  nue
v e  de m a yo  p ró xim o , a la s  once y m e
d ia  d e  »¿u (mañana, previnién dose a  los 
lici ta d o r e s :

i.°  Q u e  d ich a  finca sa le  a su b a sta  
por p rim era  vez y  pon- el tip o  de tre in ta  
y  seis mil p e se ta s, con ven ido a l efecto  
en la e sc ritu ra  de p réstam o , n o  ad m i
tién d o se  p o stu ra s q u e  no cubran las dos 
te rc e ra s  p a rte s  d e  d ich o  tip o , debien do 
c o n sig n a r los lic ita d o res previam en te, 
p a ra  to m a r p a rte  en el re ñ íate , el 10 
p o r 100 d e  la in d icad a  sum a, sin c u y a , 
co n sig n a ció n  no serán adm itidos.

2.0 Q u e  los au to s y lo s  títu lo s de  
p ro p ied ad  del inm ueble, suplidos por 
certifica ció n  del R e g is tro , estará n  de 
m an ifiesto  en la S ecre ta ría  del q u e re
frend a, en ten d ién d o se" q u e  todo l i d i a 
d o r acep ta  con^o b a sta n te  \z? titulación^ 
sin d erech o  a  e x ig ir  n in g u n a  o tra .

3.0 Q u e  .1 ais c a rg a s  o  g rav ám en e s a n 
te rio re s  y lo s p referen tes, si los h u bie
re , a l créd ito  rec lam ad o p or el B an co  
H ip o te ca rio  de  E sp a ñ a  con tin uarán  .sub
siste n te s, en ten d ién d o se  los a cep ta  y 
qu eda -subrogado en la  resp on sab ilid ad  
d e  los m ism o s, sin d estin arse  a  su e x 
tin ción  el p recio  del rem ate .

• *

D ad o en M adrid  a vein tin u eve  de 
m arzo d e  mil n ovecientos cu a re n ta  v 
-seis.— El Juez, Juan A. P a c h e c o .— É l 
S e c re ta rio , P . S ., M an u el L e ira .

1.621— A . J.

LOGROÑO
E d i c t o

D on L u is  parc-ía R o yo, Juez de P rim e.
ra  In stan cia  d e  la c iu d ad  y. p artid o  

\ de L o gro ñ o .

En v irtu d  del p resen te  h ago sa b e r: 
Q u e  en este  Juzgado, S ecreta ría  del que 
refren d a, pende exp edien te  segu ido por 
d oñ a Ju lian a  R u iz  Infante»^ M arín,, do
ña S a b in a  R u iz  M arín , m ayores de edad, 
y  vecin as d e  L o g ro ñ o , haciendo con star 
que son con ocid as al ig u a l que e l h ijo  
d e  la p rim era , • A n g e l - M anuel Z u a s ti 
R u iz , con el apellido «R uiz d e  Infante» 
que les pertenece de .sus ascendientes, in 
teresán doles gran d em en te  que .se acu er
de la  m odificación  o rectificación  p er
tin ente, porque de lo co n tra rio  podrían 
v erse  con p erju icio  en sucesiones y  h e
ren cia s. - '

L o  q y e  se h ace  público p a ra  que pue^ 
dan presen tar su oposición  ante este  J uz- 
g a d  cu an tos se orean en derecho a  olio, 
a cuyo e fe cto  se% señ ala  en térm in o de  
tre9 m eses, a con tar d esde el {día de ]a 
publicación del presente edicto, con la 
advertencia de que de no.efectuarlo les pa-
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ra rá  el perju icio  a que hubiera lu g ar en 
derecho.

D ado en Logroño a  veintitrés de m ar. 
zo do m il novecientos cuarenta y seis. 
E l  Ju ez , L u is  G a rc ía . —  E l Secretario ,’ 
Ji-legible).

1.614-A. j .

T R U J I L L O
Don Ju a n  V ictoriano Barquero y Bar-

quero, Ju ez  de Prim era Instancia de 
* T ru jillo  y su partido.

H ago  sa b e r : Q ue e n este Juzgad o, y 
a  instancia de doña Ju a n a  Berm ejo Leal, 
de esta  vecindad, se signe ex Pediente 
p ara declarar la ausencia de -su m arido, 
don M elchor G uerrero Góm ez, m ayor de 
edad, obrero, natural de Huércal-CWera, 
el cual desapareció de jsu dom icilio, de 
esta ciudad, en los prim eros d ías de 
enero de m il novecientos cuarenta, sin 
tenerse noticia de su paradero y no h a
ber dejado persona que le represente.
• D ado en T ru jillo  a  12 de diciem bre 

de 1945.— E l Juez, Ju a n  V ictoriano B a r
quero.— E l Secretario  jud icial, F ra n c is
co Alegre.

371—A. J . y 2A 11-4-946

C I E Z A
E dicto

E l Juez d e P rim era  In stan cia  hace 
sa b e r: Q ue por don Antonio Y u ste
R e a l se  ha presentado escrito  ante este 
Ju z g a d o  solicitando se h aga la d ecla
ración de fa llecim ien to , d e  su padre 
Antonio Y u ste  Segu ra  y su tío F ra n 
cisco Yuste Segu ra, que m archaron a 
la  A rgentina en los años 19 10  y  ̂ 19 1 1 ,  
respectivam ente, sin tenerse noticias de 
ellos desde 4914. Y  a los efectos del a r
tículo 2.042 de la L e y  de E n ju ic iam ien 
to C iv il, se hace público la  existen cia  
del procedim iento.

D ado en C ieza a once de m arzo de 
mil novecientos cu aren ta  y se is .— El 
Ju e z  (ileg ib le ).— E l Secre tario , P . H . 
(ileg ib le).

1.269—A. J* I  2*a i 1-4-946

N A V A L C A R N E R O
E l referido Ju zgad o  in struye expedien

te p ara la  declaración  de ausencia  de 
don A gapito  G a rc ía  Serran o , que se au
sentó del pueblo de V illan u eva  de la 
C añada, de donde era vecino y natural, 
a la A rgentina en el m es de enero de 
1928, so lic itándose tal declaración de 
ausencia por su esposa, doña R am ona 
Espina del C año.

Se Hace público por m edio del presen
te, a los fines y plazos de quince d ía s  
establecidos por ¡el artícu lo  2.038 de la 
Lev de En ju iciam iento  C iv il.

N avalcarn ero , 28 de febrero de 1946. 
E l Ju ez  de P rim era  Instancia  interino, 
Angel T ab ern illa .— E l Secretario  (ileg i
ble).

385— A. J .  y 2.» 11-4-946

A LM ANS A
Don Pascual Domenech M arco, Juez de

Prim era Instancia de la ciudad de Al-
m ansa y s¡u partido.
Por el presente edicto hago sa b e r : Que 

en este Juzgado se sigue expediente so
bre suspensión de pagos de la industrial 
vecina de esta ciudad doña Aurora Casa- 
buena Santacréu, en cuyo expediente, 
que se sigue a instancia del Procurador 
don Enrique M artínez M ilán, se dictó, 
con fecha de hoy, el auto q u e ,4 en su 
parte dispositiva, d ice :

((Que debía declarar y declaraba en sus
pensión de pagos al industrial y vecino 
de esta ciudad doña Aurora Casabuena 
Santacréu, y siendo su activo superior 
al pasivo, se le tiene en estado de in
solvencia provisional. Se  convoca a los 
acreedores de la misma a la celebración 
de la Ju n ta  General que la Ley previe*- 
ne para el día doce de abril próxim o, a 
las diez horas de la m añana, en Sala 
Audiencia de este Juzgado, quedando 
hasta dicho día en la Secretaría y a dis
posición de los 'acreedores o de sus re
presentantes el informe del Interventor, 
las relaciones del activo y del pasivo, la 
m em oria, el balance y la proposición de 
convenio, para que puedan obtener los 
datos que les interesen. Para llevar a 
efecto la  convocatoria, cítese por medio 
de cédula a los acreedores que tengan 
su domicilio en esta cuidad y por carta 
certificada, con acuse de recibo, que que
dará unido a estos' autos, a los que re
sidan fuera \ y para dar publicidad a es
tos autos, publíquese la parte dispositi
va por edictos en este Juzgado para co
nocimiento de los que residan en esta 
ciudad y por edictos en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para los de
m ás. Lo mandó y firma el señor don 
Pascual Domenech M arco, Juez de Pri
mera Instancia de este partido. ~  Doy 
fe, Pascual Dom enech.— Ante m í, Anto
nio Ferrándizj).— (Rubricados).

L e  que se 'anun cia por el presente 
para conocimiento de cuantas personas 
pueda interesar la convocatoria de re
ferencia.

‘ Dado en Alm ansa a doce de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis. — E l 
Juez, Pascual Domenech.—E l Secretario, 
Antonio Ferrándiz.

1.595-A. j.

V I L L A F R A N C A  D E L  PANADES

E d i c t o

E n  virtud de ’ o dispuesto por el señor 
Ju ez  de Prim era Instancia de este partL 
do, en providencia de hoy, d ictada en au. 
.tos de m ayor cuantía sobre nulidad de 
m atrim onio civil, seguidos ante este  Ju z 
gado por don Pedro Ruiz Am et, contra 
doña M ercedes González Palom ino, en 
ignorado paradero, p o r la presente se 
confiere traslado de la  dem anda con em 
plazamiento a la referida doña Mercedes 
González Palonuno, para que dentro del 
término de diez C a s  com parezca en los 
autos, personándose en form a ; previnién
dole de que, si no com parece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lu gar en dere
cho, y  será declarada rebelde por ser 
segundo llam am iento.

Y  para que sirva d-e emplazamionto 
a la dem andada, 6e expide el presente de 
oficio , por tener concedido el actor el 
beneficio de ' pobreza, para su publica- 
ción en di B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v de las provincias de B arce
lona y Sevilla, y su fijafción en los estra
dos de este Juzgado.

V illafran ca del Panadés, 2 5 ’ de marzo 
de 1946.— E l Secretario judicial, Pedro 
A zcárate.

549— A - J-

E D I C T O S  
Juzgados civiles

1.368
Don Gonzalo de la C oncha Pellico,

Juez de Instrucción, de este partido.
Por el 'presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en el sum ario nú
mero 34 de 1944, sobre hurto de m a
dera, se llam a a don Ju a n  Bande G ar
cía, de treinta y cinco años de edad, 
casado, transportista, que tuvo *su úl
timo dom icilio en Valencia, avenida de 
Jo s é  Antonio, y a don M ariano López 
López, vecino de V alencia, que tuvo 
su últim o dom icilio en Juan Piño-I, 2, 
séptim a 'puerta (Finca R o ja ) , para que 
dentro del término de diez días c o m -, 
parezcan ante este Ju zgad o , al objeto 
de recibirles declaración, 'bajo apercibi
miento de que, en otro caso, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Mora de Rubielos, 26 de noviem bre 
de 1945*—'El Juez, Gonzalo de la Con
cha.— E l Secretario accidental (ilegible).

9.100.
1.369

Por el presente," se. c ita  y llam a al 
testigo Antonio C añizares Bonacho, 
vecino qye fué de C asas de U tiel, hoy 
en ignorado paradero, para que en ol 
término de cinco días com parezca ^n 
este Juzgado a prestar declaración en 
causa que se. sigue con el número 19 
de • 1944 contra José M aría Birillo Gui- 
llén, por m alversació n ; bajo apercibi
miento de pararle el perjuiciq a  que 
hubiere lugar.

R equena, 26 de noviem bre de 1945. 
E l Juez de Instrucción (ilegible) .—E l 
Secretario , Dam ián Cantero.

1 9* io5*

T-37°  /
Don V icente V ivar A lam eda, Ju ez  Co

m arcal d e  S a la s  d e 'lo s  Infantes y en 
funciones de Ju ez  de Instrucción de 
la m ism a y su partido.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de la 
Po'licía jud icial, procedan a la  busca 
y rescate de un caballo de tres a cua
tro años, pelo ro jo  claro, calzado do 
tres extrem idades, con una B a fuego 
en el anca derecha, herrado de flas cua
tro, alzada seis cuartas, aproxim ada
m ente; otro caballo, pelo rata , de tres 
años, con un sobrehueso a  los cinco 
centím etros del nacim iento de la cola 
y en la parte derecha, herrado de las 
cuatro^; una yegua pelo negro, raza lo- 
sina, de -seis cu artas y m edia, mani- 
zurda, propiedad, respectivam ente, do 
Nabor Gallo, Víctor Peraita y. Segunda 
O rodea, vecir.09 de Barbadillo  de He
rreros (B u rgo s), que les fueron sustraí
dos de unos prados en dicha localidad 
en la noche del 24 al 25 de agosto  de 
1944, sospechando tean autores del 
hurto tres individuos de aspecto gitano ; 
uno, fuerte, alto y m oreno, de unos 
cuarenta y cinco a ñ o s ; otro, de unos 
veinticinco años, m ás bajo y m ás del
gado que el anterior,- moreno, y otro,' 
de unos veinticinco años, de estatura 
regular, con videra, pelo ru b io ; los 
que, (aso  de .ser habidos, serán pues
tos a mi d isp osic ión ,, asi com o los se
movientes y personas en cuyo poder *e 
encuentren de no justificar su legítima 
adquisición. Acordado en sum ario nú
mero 73 de este año, sobre hurto.

S a las  de los In fantes, 27 de noviem
bre de 1945.—E l Juez, Vicente V ivar.— 
P. S . M ., el Secretario , Em ilio  Pérez, 

9.107.


